
MUNICIP~lDAD
DE COLIM

SECJ'FTÁ|'' Nu^l'C'PAL

DECRETO  NO:       E-99/2O16                      /

COLINA,19 de Enero de2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)   Memorándum
NO  43/16  de  fecha   18  de   Enero  de  2016,   de   la   Secretaria  Comunal  de   Planmcac¡ón
mediante  el  cual  solicita  Decreto  AJcak]icio  para  llamar  a  Licitación    Pública  del  proyecto
denominado   "Servicio   de   Arriendo   de   Equipos   Computacionales   Para   Permísos   de
Circulación  año  2016",  ID  NO  2686-12-LE16.  2.)  Bases Administrativas  y  Especificaciones
Técn¡cas de  la  Licitación  Pública.  3.) Acta  de  Rev,sión  de  Bases Administrativas  de fecha
Er®ro 2016, fimadas por la D¡rectora de Secplan señora ángela Prado Concha,  el Asesor
Juridico  señor  David  Vega  Becerra,    la  Directora  de    Control  señora  Elizabeth  Arellano
Quiroga,;  y,  lo dispuesto en  la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constftucional de Municipalklades;
Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y  prestación  de
servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública,  y  su  reglamento;  Ley  NO
19.880 sobre base de los procedimíentos adm¡nistrativos que rúen lcS actos de los órganos
de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-   Llamase    a    Licftación    Pública   del    proyecto
denominado  "Servicio  de  Arriendo  de  Equipos  Computacionales  Para  Pemisos  de
Circulación  año 2016",  lD  NO  2686-12+E16;   y   Apruébese  las  Bases Admin'lstrativas  y
Especificaciones Técn¡cas.

2.-   El   calendario   de   dicha    propuesta   será   el
súuiente:  a)  Publicación  de  Bases:  19 de  Enero   de 2016,  en www.mercadoDublicico.cl
b)    Coiisultas:     19    al    21     de    Enero    de    2016,     a    las     14:00     horas,     en    portal
www.mercadoDubl¡co.cl  c) Respuestas y Aclaraciones: 22 de Enero de 2016, a las 17i3O
horas en  pohal  www.mercadoDuiblico.cl  d)  Cierre  de  las  Ofertas:  28  de  Enero de  2016,
hasta  las  15:00  horas,  en  portal  www.rnercadoDublico.cl e)  Apertura  Electrónica:  28 de
Enero  de  2016,   desde  las   15:10  horas  en  portaI  \^MM,.mercadoDubl¡co.cl  f)  Fecha  de
adjudicac¡ón:     05     de     Febrero     de     2016,     desde     las     17:00     horas,     en     porial
www.mercadoDublico.cl.

3.-  Nombrase  a  los  s©uientes  funcionarios  para
integrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-SEÑORAANGELA PRADO CONCHA  Directora de Secplan.
-SEÑOR MIGUEL ROJAS MARCHANT,  Profesional de lnfomática.
-      IVAN  LEON CORREA,  Profesional de Obras  Municipales.

/mcm.
lO  IUIUNI

IBUCION

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  MAR'O OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO  MUNICIPAL

-      Secretaria Municipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      unidad  de  Licitaciones
-      AsesoríaJurídica
-      Direcc¡ón deTransito
-      Directorde Administración y Finanzas
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Panes yArch¡vo
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[olina
Muh'lCIP^l'D^Dt)F CQ"^

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Planificación

MAT.:  Lo  que  indica

Colina,18de   Enero   de2016

DE       :    SRA.ANGELAPRADOCONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCiA LÉCAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

De  mi considerac¡ón:

Junto  con  saludarlel   me  perm¡to  solicitar  a  Ud  ,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública  y apruebe  Bases Administrativas  y  Espec¡ficaciones Técnicas,  correspond¡ente al
"sERv,c,os oE ARR,EwDo DE Eau,pos coMpuTAc,owALEs pARA pERM,sos

DE C/RCULAC/ÓW AÑO 20í6'J,  lD-2686-12-LE16

La  comisión evaluadora será  la siguiente:

Sra. Angela Prado Concha,  Directora de Secplan
®      Sr   Miguel  Rojas Marchant,  Profesional de  lnformática

Sr.  lvan  Correa  leon,  Profes¡onal de la  Dirección de Obras Municipales

Se adjuntan  Bases Administrativas y Acta de  Revisión  de  Bases.

RADO CONCHA
DIRECTORA

_,,

SECRETA A COMUNAL DE PLANFICAC'óN

Saluda atentamente usted,

\ ®  `N`.  \`\`



fflm

ACTA DE  REVISlÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS

SERVICIO DE ARRIENDO DE EQUIPOS COMPUTACIONALES  PARA

PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2016

lD  NO 2686-12-LE16

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objetivo de Reunión.

Revisión    de    Bases    Administrativas,    correspondientes    al    Proyecto    "SERVICIO    DE
ARRIENDO  DE  EQUIPOS  COMPUTACIONALES  PARA  PERMISOS  DE  C'RCULAClÓN

AÑO  2016",  código lD  NO 2686-12-LE16.

Análisis.

-      Se  procede  al  análisis  y  revisión  del  formato  de  las  bases  correspondientes  al

proyecto  ya  ¡ndividual¡zado.     Se  realizaron  observac¡ones  por  cada  una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogi'das   e   incorporadas   directamente   al   formato

presentado.

Conclusión.

De acuerdo a  los antecedentes analizados y hechas las observaciones y correcc¡ones,  se
sugiere  aprobar  las  Bases Administrativas  del  llSERVIC
COMPUTAC'ONALES  PARA  PERIV''SOS  DE C CULACION AÑ

lO  DE  ARRIENDO  DE  EQUIPOS

omunal de Plan¡ficación

^

.

Colina,   15 de Enero de 2016
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LICITAClÓN  PÚBLICA

SERVICIO DE ARRIENDO DE EQUIPOS COIVIPUTAC'ONALES  PARA
PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2016

ID-2686-12-LE16

BASES  ADMINISTRATIVAS  GENERALES

1.    DISPOSICIONES GENERALES

La   Municipalidad  de  Col,na,   requiere  contratar  e'     llSERVICIO  DE  ARRIENDO

DE     EQUIPOS     DE     COMPUTACIONALES     PARA     PERMISOS     DE
CIRCULACION  AÑO 2016".  Se reg¡rá por las Bases Administrativas Generales,
Bases  Especiales,  Especificaciones Técn¡cas  y demás  antecedentes  asociados  aI
"SERVICIO  DE  ARRIENDO  DE  EQUIPOS  COMPUTACIONALES  PARA

PERMISOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑO  2016",  así  como  el  Contrato  a  suscrib¡r
entre  la  Mun¡cjpalidad  de  Col¡na  y  el  oferente  adjudicado,  además  de  Anexos  y
Aclaraciones  a  consultas  formuladas  a  través  de   la  p'ataforma.     El   servic¡o  se
llcitará,   adjudicará,   contratará   y  se  ejecutará  de  acuerdo  a   las   normas   legales
vigentes contenidas en 'os s,'gu,entes documentos:

Ley   de   Bases   sobre   Contratos  Administrativos   de   Sumin,stro   y   Prestac,ón   de
Servicios  NO  19 886,  su  Reglamento y  Mod¡ficac¡ones.

®     Bases Administrativas  Generales

®     Bases Adm,nistrativas Especiales y sus Anexos y Formatos

Especificacíones Técnicas
Aclaraciones  a  las consultas  (si  las  hubiese) emitida  por la  Unidad Técnica

®      lnforme de  la  Comisión  Evaluadora

Contrato Prestación de Servicios

Las   Bases  Administrativas:   Generales  y   Especiales,   Espec¡ficaciones  Técnicas,
Aclaraciones   a   consul'as   emitidas   por   la   Unidad   Técn¡ca   (s¡   las   hubiese)   y   la
Oferta   Económica   de   la   Empresa   seleccionada   y   adjudicada,   formarán   parte
integral  del  Contrato.

1.2   DURACIÓN Y MODALIDAD  DEL CONTRATO

El  contrato  del  servicio  es  en  pesos chilenos,  con  una  vigencia  de 2  años,  a  partir de  la
fecha  de la firma del  contrato.

2.    DEL  PORTAL  IVIERCADO  PÚBLICO

A  través  de   la   plataforma   electrónica:   www.mercado ublico.cl donde  los  oferentes
deben   estar  inscritos   para   participar  en   la   presente   Licitación   Pública,   se   deberán

presentar  consHltas  a  la  licitac,ón,  s¡  las  hub¡ere,  y  las  ofertas  de  las  m¡smas,  en  las
fechas establed¡das para esos efectos en el cronograma que  rige la presente lic¡tación,

y  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley de  Bases  sobre  Contratos Adm¡nistrat¡vos  de
Sum¡nistro y  Prestac¡ón de  Servicios  NO  i9.886,

t\

t
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3.    DE  LAS  CONSULTAS,  ACLARACIONES Y MODIFICACIONES

través  de  la  misma  plataforma  www.

E_
31  ACLARACIONES A LAS  BASES ADMINISTRATIVAS

La   Municipalidad   de   CoI¡na   podrá   aclarar   las   bases   de   lic¡tación   por   inic¡ativa

propia,  con el objet,vo de interpretar, esto es, fijar el alcance y sent¡do de las Bases
Adm¡n,strat,vas'  Generales  y  Espec,ficas;  Anexos  y/o  Especificaciones  Técnicas,
según   corresponda   a   la   naturaleza   de   la   materia   tratada.    Por   consiguientei
lgualmente  deberán  ser  consideradas  por  los  proponentes  en  la  preparación  de
sus ofertas,

La    Mun¡cipalldad    de    Colina,    además,    se    reserva    el    derecho    de    realizar
aclaraciones  de  ofic¡o  que  estime  convenientes,  por  propia  inicíativa,  aun  cuando
los   puntos   respect¡vos   no   hayan   sido   objeto   de   consultas   por   parte   de   los
oferentes.

3.2    DE LAS CONSuLTAS Y/O ACIARACIONES DE  LOS OFERENTES

Los   proponentes   pueden   solicitar  aclaraciones   y   respuestas   a  sus   consultas
sobre      las      Bases     Administrativas      Generales,      Especiales,      Anexos      y/o
Especif¡caciones   Técnicas,   para   lo   cual   deberán   ingresar   sus   consultas   y/o
aclaraclones    en    el    sitio    electrónico    Mercado    Público,    durante    el    período
establecido  en  el  Calendario  de  L¡citación    La  Mun¡c¡pal¡dad  dará  respuestas  a

mercado ublico.cl.
o  aclaraci'ones formuladas fuera  de  plazo  o  por un  conducto d¡ferente

No  serán  admitidas  las
consultas
al  señalado.

Las   aclaraciones,   derivadas   de   este   proceso   de   consultas,   formarán   parte
integrante   de   las   Bases,   del   proceso   de   Licitación   y   del   Contrato   respect¡vo
teniéndose  por conocidas y aceptadas  por todos  los pan¡cipantes,  aun  cuando eI
oferente  ro  las  hubiere  solicitado,  por  lo  que  los  proponentes  no  podrán  alegar
desconocimiento alguno de las mismas.

3.3 MODIFICACION  AL  ITINERARIO  DE  LA  LICITACION

Toda  modificación  en  el  calendario  de  la  propuesta,  deberá  cumplir con  las  m¡smas
formalidades    del    acto    admini'strativo    que    regule    el    proceso    de    licitación    y
contemplar   un   plazo   prudencial   para   que   los   proponentes   puedan   conocer   y
adecuar  sus  ofertas  a  'as  modificaciones  introducidas   Lo  anterior  es  si'n  perjuicio

de  que  la  realización  de  dichas  modificaciones  sea  comunicada  a  los  participantes
a través del sistema de Compras Públicas.

4     MODALIDAD  PRESENTACION  DE LA PROPUESTA
4.1   DISPOSICIONES  GENERALES

El   oferente  en   su   oferta  económica  formal  deberá  considerar  todos   los  gastos
d¡rectos  e  indirectos  que  irrogue  el  f¡el  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato.   De
modo  sólo  enunciativo  se  considerarán:  todos  los  gastos  de  materiales,  equ¡pos,
servic,os,     aportes,     derechos,     impuestos,     perm¡sos,     costos     de     garantías,
noti'ficac¡ones,  fotocopias  y,  en  general,  lo  necesario  para  la  correcta  ejecución  del
Servicio Contratado.

El  proponente  no  podrá  el¡minar algún  servicio del   SERVICIO  DE ARR'ENDO  DE

EQUIPOS   COMPUTACIONALES   PARA   PERIVllSOS   DE   CIRCULACIÓN
AÑO   2O16   y   en   caso   de   agregar   otros   items,    deberá   dejarlo   claramente
establecido en su oferta.
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En  todo  casoi   estas  modiflcaciones   no   podrán   significar  de  manera   a'guna   un
cambio  en   'a   concepc¡ón  general  del   servicio  y  su   alcance,   y   no  se  aceptarán
modif¡caciones posteriores a la apertura de la propuesta salvo las excepciones.

4 2   PRESENTACION  DE  LA PROPUESTA

Antes  de  la  fecha  y  hora  de  clerre  de  la  licitac¡ón,  los  Proponentes deberán  ,ngresar
sus  ofertas al  Portal www.mercadopub'Ico cl,  en formato digital

A,-Serán rechazadas las ofertas:
Que  no  adjunten  la  garantía  de  seriedad  de  la  oferta,  Anexo NO 5  ,  Anexo  NO  6-A y 6-
B

B.-No se considerarán para la Pauta de Evaluación:

B.1    Aquellos  antecedentes que  no  cuTplan  con  la  v¡genc¡a  exig¡da  en  las  presentes
Bases  (emisión  del  documento  y  legal,zaclones  peninentes),  salvo  los  casos  en  que
apl,que  lo  señalado en el  punto 4 2 letra A

B.2.      Aquellos      antecedentes      que     no      cumplan     con      otros      requ¡sitos
administrativos  o   técnicosi   mencionados  en   las  presentes  Bases  Administrativas  o
en  las   Bases  Técmcas,  salvo  los  casos  en  que  aplique  lo  señalado en  el  punto 4.2
Ietra A.

Los    proponentes    deberán     presentar    los    anexos:    Administrativos,     Técni'co    y
Económ¡cos en  la forma que se  señala a  continuación:

Todos  los  antecedentes  y  anexos  deben  ser  presentados  en  formato  dig,tal  de  uso
común    (Por    ejeTplo    Word,     Exce',    PDF,    JPG,    etc)    e    ingresando    al    porta'
www. mercado ubl¡co.cl

"+   -,!+r

Deberán   procurar   la   presentación   de   una   oferta   clara   y   ordenada,   que   estará
determinado  por lo siguiente:

a)   Archi'vos        Digitales        Consolidados         cada        antecedente        requerido,
independiente  del  número de  páginas que contenga,  debe ingresarse en  un
solo  archivo  dlg¡tal`

b)    Subir  Archivos  en  el  Anexo  correspondiente:   Ios  antecedentes  solicitados

son    de   t¡po   Admin¡strati'vos,    Técnicos   y    Económicosi    por    lo   tanto    eI

proponente    deberá    subir   cada    archivo   en    el   Anexo    (carpeta    d¡g,tal)
correspondiente.

c)    Nombre  de  los  Archivos  Digitales:  el  nombre  asignado  a  cada  archivo  debe
relacionarse  con  el  contenido  de  ellos  y  estar  antecedido  por  la  letra  que  le
corresponda en  relación con el  orden fijado  por las  bases.

d)    Filtrar información:  Ios  proponentes,  sÓIo deberán  ¡ngresar los  antecedentes

que se solicitan,  evitando ,ngresar archivos o antecedentes adicionales.

Para    ingresar    sus    ofertas    en    el    portaI    !a!±a!!±±cadopubI_¡_cLQ±,    los

proponentes deberán  individua',zarse  únicamente  con  su  razón soc¡al,  en  el
caso de las sociedades,  y,  en  el  caso de personas  naturales con su  nombre
completo.  Está  estrictamente  prohibido  el  uso  de  diminutos,  seudónimos  o
¡ndiv¡dualización  numérica.

Durante   todo   el   proceso,   el   Oferente   deberá   revisar   periódicamente   eI

portal,  no  pudiendo a'egar desconocimiento de  la  ¡nformación publi'cada.
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El   proponente  presentará  su  propuesta  en  archivos  digitales  a  través  de
www. mercado ublico.cl ordenados como:

vÍ    Anexos Administrativos
/    Anexos Técnicos
/    Anexos Económicos

4`2.1      ANEXOS ADMINISTRATIVOS

En  el  portal  de  compras VVW mercado ublico.cl.  en"Anexos    Adm¡nistrativos",     el     oferente    deberá     ingresar    los    siguientes

antecedentes:

a)    Copia Cédu'a de  ldentidad
b)    Copia  de   Formulario  de   lniciación  de  Actividades  tramitada  ante  el

Serviclo de  lmpuesto  lnternos.

PERSONA JURÍDICA O  SOCIEDAD ANÓNIMA

c)    Copia  RUT de la  Empresa.

d)    Copia  Cédula  de  ldentidad  del  Repre§entante  Legal  que  suscribirá
todos  'os antecedentes de  la  presente Licitación,  ¡nclu,do eI  Contrato.

e)    Certificado de vigencia  de la Sociedad emit,do  por el Conservador de
Bienes   Raíces   correspondiente.   Dicho   cehificado   no   deberá  tener
una  antigüedad  superior a  60  días,  anteri'ores  a  la  fecha  de  apertura
de   la   Licitación.   Los   documentos   re'ativos   a   la   constitución   de   la
sociedad    de    que    se   trata,    sus    modif¡caciones    etc     que    sean
necesarios,  serán requeridos una vez adjudicada la propuesta.

O     Certificado  de  Vigencia  de  Poder  del  Representante  Legal,  emitido
por    el    Conservador    de    Bienes    Raíces    correspondiente.    Dicho
Cert,ficado   no   deberá   tener   una   antigüedad   superior   a   60   dias,
anter¡ores a  la fecha de apertura  de  la  L¡citac,ón.

PERSONA NATURALES  O JURl'DICAS

g)    ldentificación del  Proponente,  según  Formato  NO 4.

h)    Declar.a,ción  Jurada  de  Aceptación  de  Bases  que  ngen  la  presente
Licltacion,   f¡rmada   por   el   oferente   o   Representante   Legal,   según
Formato  NO  2.   Dicha  Declaración  no  deberá  tener  una  antigüedad
superior a  15 días,  anteriores a la fecha de apertura de la  Licitación.

i)      Declarac¡Ón de  lnhabilidades,  de acuerdo al  Formato  NO 6-A,  6-B.

j)     Formato  5,  Declaración  Jurada  de  habilitación  para  contratar  con  el
estado.

k)    Certificado  de Antecedentes  Laborales y  Previsionales,  emitido  por la
Dirección    del    Trabajo.    Dicho    certificado    no    deberá    tener    una
antigüedad super¡or a  30 días,  anter¡ores a  la fecha de apertura de  la
L¡cjtación.

')      lnforme     de     dpuda§     del     Sistema     F¡nanciero,     emitido     por     'a
Superintendencia    de    Bancos    e    'nstituciones    Financieras.    Dicho
¡nforme  no  deberá tener una  antigüedad  superior a  15 días  anteríores
a  la fecha  de  aDertura  de  la  l  ¡r.itar.¡Án

la  carpeta  denominada
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m)   ÚItima  Declaración  de  Renta  y  su  respectivo  Cenificado  (Operación
Renta  2014)

4.3.2.  ANEXOS TÉCNICOS

En     el     portal     de     compras
denominada:  "Anexos  Técnicos"
antecedentes'

VNIHJ mercado ublico.cl,
e'  oferente  deberá  ingresar los  siguientes

en     la     carpeta

a)    Se  evaluará  de acuerdo al ANEXO  NO  7.

4.3.3. ANEXOS  ECONOMICOS

a)   La   Oferta   Económica   será   el   valor   tota'   de   la   oferta,    según   su
respec{ivo Anexo.

b) Garantía de Ser¡edad  de la  Oferta.'   Para  resguardar la  seriedad  de  la
oferta,  se debe  presentar una  garantía  que     asegure el  cobro de  la
misma  de  manera  rápida y efectiva  (art.  31  deI  Reglamento de  la  ley
NO19.886),  tomada  a  nombre  de  la   llustre  Municipal¡dad  de  Col¡na,

RUT  69.071.500-,   con   un   plazo  de  v¡gencia  de  a   lo  menos  60  días  a
contar de la fecha de apertura de la propuesta.

El  monto  de  la  boleta es  de $5OO.OOO.-(quin,entos  mil   de  pesos)  y la  glosa

debe   dec¡r.   ''Para   Garantizar   la   Seriedad   de   la   Oferta   de   la   L¡c¡tación:
"ARRIENDO       DE        EQUIPOS       COMPUTACIONALES        PARA

PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2016"

5     SOBRE LAAPERTURA ELECTRÓNICADE  PROPUESTAS

Las  ofertas  se  mantendrán  vigentes  por un  'apso  de  60 días  corridos  a  contar del
día  siguiente  a  la  fecha  de  cierre  de  la  propuesta,  período  en  el  cual  se  deberá
suscrlbir  eI

Lici{ación.

Contrato  y  siempre  y  cuando  se  haya  realizado  la  adjudicación  de  la

La  comisión  Evaluadora  dispondrá  de  un  máximo  de  10  días  hábiles  para  estudiar
las  condiciones  de   las  ofertas  y  e'aborar  una  propue§ta  de  adjudicación  de   la
Licitación    en    cuest¡ón,    la   que   será   remitida   al   Sr.    Alcalde   con    los   demás
antecedentes que forman  parte de las ofertas para su aprobac¡ón y/o rechazo.

En  caso  de  ser  necesario,   Ia  Munlcipalidad  de  Colinai   podrá  solicitar,  vía   porta'

electrón¡co:       www. mercado ublico.cl

electrónica  de  ofertas,  en  un  plazo  no  superior a  10  días  corridos,  aclaraciones  o
información que considere oportuna,  que no alteren o modi'fiquen  los antecedentes
de  licitación,  el  princ¡pio  de  igualdad  de  participac¡ón  de  los  oferentes,  el  principio
de  estr¡cta  sujeción  a  'as  bases  y  la  transparencia  del  proceso.   Lo  anter,or,  en
virtud  al  artículo  2O  de  la  Ley  19.886,  de  bases  sobre  contrato  adm¡nistrat¡vos  de
sum,nistro  y  prestaclón  de  servicio  de  Compras  Públicas  y  los  artículos   27  y  40
del  Reglamento,  que trata  de  los errores u  omis¡ones.

Las  respuestas  y/o  aclaraciones  por  parte  de  él  o  de  los  oferentes  deberán  ser
respondidas  a  través  del  foro  lnverso  de  la  Licitación  en  yw.mepadQpHJ@,
dentro de  un  plazo  no superior a 48 horas desde que el  mandante  ha efectuado la
consu'ta a través del ml'smo

y   con   posterioridad   al   acto   de   apertura



[:tll¡na
MuNICIP^L\D^C)

D£ COUN^

+=+      +

6     DE  LA   EVALUACION, ADJUDICAClóN   YNOTIFICACIÓN

La  Municipalidad  de  Colina  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  cualqu¡er  propuesta  o
rechazarlas todas,  si  no  las estimare convenientes  para sus  intereses y el  derecho de
adjudicar a  cualqu¡era  de  los  proponentes  aunque  no  sea  la  oferta  más  económical  si
conviene  a  los  intereses  de  la  Municipalidad,  y  siempre  que  cumpla  con  los  requ¡si{os
en   las   presentes   Bases.   Sin   perjuicio   de   lo   anterior,   las   razones   y   motivos   de
adJudicación  estarán  ¡ndicados  claramente  en  el  respectivo  lnforme  de  Evaluación  de
la  Lic¡tación.

6  1   En  'a  fecha  y  hora  de  cierre  señalado  en  eI  Portal  Mercado  Público,  la  Comisión
de Apertura  y Comisión  de  Evaluación,  estarán  integradas  por   tres funcionar¡os  de  la
Municipalidad de Col¡na,  pertenecientes a.   la Secretaría Comunal de Planificación,
Departamento  de  lnfomiática  y  Dirección  de  Obras  IVlunicipales   Se  procederá  a
realizar la  apertura  electrónica  de  la  presente  l¡citac¡ón,  conjuntamente  con  los sobres

que  se  rec.epc,onen     y  que  contendrán  las  garantías  de  seriedad  de  la  oferta,  en
dependenc,as que fije la Unidad Técnica

La   Comls¡ón   verificará   que   los   Oferentes   hayan   presentado   los   antecedentes
administrativos,  anexos  correspondientes  y  arch¡vos  conforme  a  lo  dispuesto  en  las

presentes  Bases.     La  Comisión  podrá  rechazar    las  ofertas,   cuando  se  detecten
lncumpllm¡entos    como    los    descr,tos   en   el    punto   42   de    las    presentes    Bases
Adm¡n¡strativas.

Los  Proponentes  podrán  retjrar  sus  garantías  de  seriedad  de  la  oferta,  a  paft"  del
décimo    día  háb¡l  en  que  se  haya  comun¡cado  a  través  del  portal  el  rechazo  de  su
oferta.

6 2   La  Comisión  de  Evaluación   tendrá  por objeto  el  estud¡o  de  las  ofertas  según  los
requisitos administrativos,  económicos y técnicos definidos en  las  Bases de  Licitación,
y se confeccionará   un acta de apertura y un acta evaluación

Esta   Acta   será   firmada   por  todos   los   lntegrantes   de   la   Comisión   de   apertura   y
Evaluaciónt    formando   parte de los antecedentes de la  propuesta.

Las  comisiones  serán  asesoradas  por  el  Director  Jurídico  y  la  Directora  de
Contro'.

La  Comisión  de  Evaluaci'Ón,  en  forma  poster,or  al  acto  de  apertura,  podrá  soI¡citar  a
los Oferentes que salven errores  u oml's¡ones formales  (segúh  el  óu_n'tó
cuando  no
Oferentes

se afecte el
ue   Se realice   a

estricta
través   del

a  las  Bases
Mercado Público.

4.2),  s¡emore y
ualdad  de los

deberán  presentar sus  respuestas  por
los  puntos solicitados.

roceso  de reselección

Los   Oferentes
el  mismo  medio,  limitándose  exclusivamente  a

±:_  pautalde   eval.uaci.en   se   aDlicará   sólo   sobre   aquellas   ofenas   ciue   aDrueben  el
es  decir,  sólo  se  evaluarán  las  ofertas  que  cumplan  con_   _      T-__     -_```r`_`  `    -\rl\

todos  los  requisitos  establecidos  en  las  Bases,  entre  ellos  la  capac¡dad  económica
que requ,ere el contrato.

Definidas   todas    las   ofertas    preseleccionadas,    corresponderá   a    la   Com¡s¡ón   de
Evaluación      confeccionar   el   acta   respectiva   y   proponer   sea   la      adjudicaci'ón   o
deserción,   al  Sr. Alcalde
Una    vez    d¡ctado    el     Decreto    de    Adjudicación,     será    publicado    a    través    de
www.mercadopublico.cl
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FORMALIZAClÓN  DEL CONTRATO

Dentro  de   los   20  días  corr¡dos   posteriores  a   la   fecha  de   notificac,-ón   de
adjudicación  de  la  propuesta,  el  oferente  adjudicado  deberá  presentarse  en  la
Asesoría  Jurídica  deI  Mun¡cip¡o  y  proceder  a  la  firma  de'  respectivo  Contrato  de

que   será   aceptado   por  el   oferente  adjudicado  y  sancionado   mediante   Decreto
Alca'dicio.

Si  por causas  imputables  al  adJudicatario  no  se  suscribe  dentro  del  p'azo  ,nd¡cado

precedentemente,  se hará efectiva  'a garantía de  seriedad que caucionó su  oferta,
pudiendo   la   Municipalidad   de   Co'ina   llamar   a   una   nueva   propuesta   pública   o
adJudicar  la  propue§ta  entre  los  participantes  que  ocupan  los  lugares  siguientes,
sin  perjuicio de hacer valer las acc¡ones que pudieren  corresponder.

7.1          DEL  PRECIO  DEL CONTRATO

El  precio   se pagará en  pesos,  de acuerdo a  la oferta  y en  la forma que se indican
en  las  presentes  bases admjnistrativas generales,  espec¡ales,  técnicas y todos  los
documentos que formarán  parte  ¡ntegrante del  respect¡vo vínculo contractual.

7.2         PLAZO  DEL CONTRATO

La  vigencia  será   a contar de  la fecha  de  la  firma  de'   coiitrato  hasta  e' dia 4 de
Abril de  2016,

73         lNTERPRETACIÓN  DELCONTRATO

EI  Contrato  se  interpretará  siempre en  el  sentido de  resguardar los  intereses  de  la
Municipalidad  de  Co'ina.

8     GARANTiAS Y  NORMAS  COIVIUNES
8.1    GARANTÍA  POR  CONCEPTO DE SERIEDAD  DE  LA OFERTA

Para  resguardar la seriedad de  la  ofeha,  se debe  presentar una garantía  que  asegure
el  cobro  de  'a  misma  de  manera  rápida  y  efectiva  (art.  31  deI  Reglamento  de  la  ley
NOi9.886),  tomada  a  nombre  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina,  RUT 69.O71.500-7i

con  un  plazo de vigencia de a  lo  menos 60 dias a contar de la fecha de apertura de  la

propuesta.

El  monto  de  la  boleta  es  $500.000I-  (quinientos  mil  pesos)  y  la  glosa  debe decir tlPara

garantizar  la  Seriedad  de  la  Oferta  de  la  Licitación:  ''SERVIC'O  DE  ARRIENDO  DE
EQUIPOS COMPUTACIONALES  PARA PERMISOS  DE CIRCULAClÓN  AÑO
2016"lD  2686.12-LE16".

La  devolución  de   la  Garantía  de  Seriedad  de  la   oferta,   deberá   ser  sol¡citada  a   la
Un¡dad  de  Licitaciones  a  través  de  su  correo  !jgit_aciones@coliri_aL±,  a  los  10  días  de
adJud¡cada  la  licitacíón  a través del  portal

8 2         GARANTIA FIEL CUMPLllVIIENTO  DE CONTRATO

La   Garantía   deberá   ser   tomada   por   el   adjudicatario   a   nombre   de   la   llustre
Munic,palidad de  Collna,  con la sigulente glosa.  Para garantizar el fiel  cumplimiento

de    Contrato    de    la    Licitac,ón:    "SERVICIO    DE    ARRIENDO    DE    EQUIPOS

COMPUTACIONALES  PARA  PERMISOS  DE CIRCULAClÓN  AÑO  2016",
lD 2686-xx-LE15.  El  monto  de  la  garantía es de  $1.000.000.-(un  millón  de  pesos),

con  una vigenc¡a  igual al  plazo del  Contrato más 60 días  corridos.
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Las Garantías serán entregadas en  la  Dirección de Secplan ubicada en el segundo

piso  deI  Ed¡f,cio  C9nsistorial,  ub¡cado  en  Avenida  Co'¡na  NO  700,  Colina,  en  horario
de  atención  de O8.'30 a  14:00 horas.

El  adjudicatario garantizará  el f¡el  cumplimiento del  contrato  mediante  una  garantía

que   asegure   el   pago   de   la   misma   de   manera   rápida   y   efect¡va   (ah.   68   del
Reglamento  de  la  'ey  NO19.886).  La  garantía  deberá  mantener  una  vigencia  de  90
días adicionales al  plazo del contrato y deberá  ser tomada a  la vista.

La  Garantía  de  Fiel  Cumpl¡miento se  hará  efectiva  en  los casos que  se  precisa  en
las  presentes  bases,  y  cuando  a  Juicio  de  la  Munici'palidad  el  servicio  se  hub¡ere
¡ncumpl¡do,   se   hubiere   dado   cumplim¡ento   parcial   o   se   hubiere   retrasado   en
cualqu¡era de  las  obligac¡ones derivadas  del contrato.

La  devolución  de  la  Garantía  por  eI  FieI  Cumplimiento  de  Contrato,  deberá  ser
solicitada   por   el   adjudicatar¡o,   en   forma   escrita,   a   la   Unidad   Técnica,   qui'en
elaborará   un   ¡nforme,   si   procede,   señalando  que  no  existen   multas   impagas  o
reclamos  pendientes de cualquier índole en  contra del  contratista.

Para todos  los efectos,  Ios plazos de días establecidos en  las  presentes bases,  se
entenderán  de  días  corridos,  salvo  que  se  indíque  expresamente  lo  contrario,  o
est¡pu'e  algo dlstin{o en eI  Contrato

F=++

9     MONTOYVIGENCIA DE  LAOFERTA

El  monto  de  la  oferta  deberá  indicarse  en  el  Formulario  NO  1,  denomlnado:  "Oferta
Económlca",  adJunto en  las  presentes Bases Administrativas

Para  lo  anterlor,  cada  oferente  deberá  considerar  en  su  oferta  formal  todos  los

gastos que ¡rrogue  la correcta y adecuada prestación de servicio

Las  ofertas  se  mantendrán  vigentes  por  un  lapso  de  60  días  corridos  a  contar del
día  sigu¡ente  a  la  fecha  de  cierre  de  la  propuesta,  período  en  el  cua'  se  deberá
suscrib¡r  eI  Contratoi    Siempre  y  cuando  se  haya  realizado  la  adjudicac¡Ón  de  las
ucitación,     los     proponentes     no     adjudicados     quedarán     'iberados     de     todo
compromiso con  la  Municipalidad  de  Colina.

10  CAUSALES  DE  DISOLUClÓN  DE CONTRATO

La  propuesta  una  vez  adjud¡cadai  se  entenderá  resuelta  ipso  facto  por  cualquier
¡ncumplimiento   grave   de   parte   del   adjudicatario   del   Contrato   o   en   virtud   a   lo

señalado   en   las   Bases   Administrativas   Generales-Especiales,   Técn¡cas   y   sus
Anexos,  sl  así  lo  determ¡na  la  Unidad  Técnica,  Io  que  deberá  ser  informado  por
escrito  por  el  lnspector  Técnico  qu,én  cumplirá  con  la  función  de  fiscalizac¡ón  de
Contrato y especialmente,  en los siguientes casos

a)    Vencimiento  Plazo Conven¡do'  vencido el  plazo del  Contrato.

b)    Term¡no   antic¡pado   por   ¡ncumplim,ento   de   contrato:   el   Contrato   terminará
anticipadamente  de  pleno  derecho  y  sin  necesidad  de  interpelación  previa  a
Tribunal     alguno     cuando     se     incurra     en     incumplimi'ento     por    parte     de'
adjudicatar¡o,    de   cua'quiera   de   sus   obligaciones   debiendo   notif¡carse   por
escr¡to a  la  incumplidora,  la  decis,Ón de  poner término anticipado al contrato.

Procederá  el  termino  anticipado,   no  solo  si  se  incumple  con  las  obligaciones

que   asuma   el   adjudicatario,   sino   también   en   el   evento   que   esta   no   dé
cumpl¡m,ento  a  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  que  le  correspondan
respecto al  personal.
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c)    Declaración   de   insolvencia:   Ia   declarac¡ón   de   i'nsolvencia   del   adjudi¥ari'o
determinará  el  término  antici'pado  del  Contrato.  En  el  caso  de  ser necesario,  la
Municípalidad  procederá  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  caso  de  interrupción
del   Servic¡o   contratado.      Esta   causal   se   entiende   sin   perju¡cio   de   normas
legales  sobre qulebra.

d)    Mutuo Acuerdo de  las  partes:  Se  podrá  poner término  ant¡cipado  al  Contrato,  s¡
alguna   de   las   partes   manif¡esta   su   dec¡sión   comunicándolo   con   5   d,'as   de
anticipac¡Ón,  de acuerdo a lo establecido en las presentes bases

e)    Fallec¡miento  del  adjudicatario.  en  el  caso  de fallecimiento  del  adjudicatariol  se
entenderá   que   eI   Contrato  termina   automáti'camente,   el   último  día  de'   mes
sigu¡ente  al  fallecim¡ento,  si'n  derecho  a  indemnización  alguna,  aun  cuando  la
comunldad  hered¡tar¡a continué con el giro,

O     Otras     Causales.     además    de     las     causales    señaladas     en     las     Bases
Adm¡nistrat¡vasi  Generales,   Especiales,   y   Técnicas,   para   todos   los   efectos
legales   del   respectivo   Contrato,   se   considerarán   las   sigui'entes   causales
ad¡cionales   de   término   anticipado   y   admi'nistratívo   de   Contrato,   hac¡éndose
efectiva  la  Boleta  de Garantía de  Fie' Cumplimento.

Si  no  ha  comenzado  la  prestación  del  serv¡c¡o  dentro  de'  plazo  fijado en  las  Bases

y  demás  documentos  de  la   Licitación  o  lo  ha  suspend¡do  por  5  o  más  dias,
habi'endo    requerim¡ento    por    escrlto    de    la    Unidad    Técnica    de    inic¡arlo    o

continuarlo,  sin que el  adjudicatario deI  Contrato haya justificado su  actitud.

|      Grave ¡ncumplimiento de las obligaciones conten¡das en  el contrato.

i      SI,   a  Juicio   de   la   Unidad   Técnica   no   está   eJecutando   el   serv¡c¡o   de

acuerdo cgn el  contrato  o en forma  rei'terada  o flagrante  no cumple  con
las obligaciones estipuladas

'      Si   el   adjudicatario   del   contrato   no   in¡ciará   el   servlcio   en   la   fecha

establecida en  las  Bases Administrativas.

-      Si hay orden de ejecución yembargodetodo o parte de sus bienes.

-      Si  el  adjudicatario  del  Contrato  fuere  procesado  o  sometido  a  proceso

por algún  dellto que merezca pena aflictiva,  o en caso que este sea una
empresa  constituida  en  forma  de  Sociedad  Anónima.  En  el  evento  de
tratarse de una sociedad de personas.

-      Causales de  Fuerza  Mayor,  la que  será calificada  por la  Municipalidad.

.      Haber  sido  sancionado  con  multas  super¡ores  al  qu¡nce  por  ciento  del

valor  del  servicio  mensual,  en  dos  meses  consecutivos  o  tres  meses
alternados  en el  periodo de  un  año.

11   OBLIGACIONES  DEL ADJUDICATARIO

a)   D¡r,glr,  ejecutar,  administrar  y  cump'Ir  con  todas  'as  cláusulas  establecidas  en  el
Contrato   y  la  correcta  ejecución  del  mismo,  ciñéndose  estrictamente  a  las  Bases
Administrativas:  GeneralesI   Especiales,  y  Técnica§,   normas  y  detalles  en  forma

que permita  la total,  oportuna y conforme ejecución  de los serviclos  requeridos.

b)    Dar   cumplimiento   a   las   instrucciones   ,mpartidas   por   la   Un,dad   Técn¡ca   de   la
Mun¡c¡paljdad  de  Col¡na.

c)    Cumplir   con    la    entrega    de    los    servicios    solic¡tados,    en    los    Dlazos    v    limar

;+++              ++
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12   lNTERPRETAClÓN  DE  LOS ANTECEDENTES  DEL CONTRATO

Cualqu¡er diferenc¡a  en  la  interpretaclón  de la  reglamentación  antecedentes  indicados en
las  presentes  Bases  Administrat¡vas.  Generales,  Especiales,  y  Técnicas,  será  resue'to
sin     ulterior    recurso    por    la     Unidad    Técnica,     sin     perjuicio    de     las     atr¡buciones
correspondientes  a  la  Munici'palidad  de Colina.

13    CESlÓN

El   concesionar¡o   no   podrá   ceder,   transferir   o   traspasar   en   forma   alguna,   tota'   ni

parclalmente  los  derechos  y  obligaciones  que  nacen  del  desarrollo  de  esta  licitación,  en
espec¡al,  Ios  establecldos  en  el  contrato  defin¡tivo,  ni  constituir  sobre  tales  derechos  y
ob'igaciones,  garantía:,  prendas u otros gravámenes que  la  pud¡esen afectar,  salvo que
una  norma  lega'  especial  permita  la  cesión  de derechos.

Lo  anterior,  es  sin  perju¡cjo  de  los  documentos justif¡cativos  de  los  créditos  que  emanen
de estos contratos,  podrán transfer¡rse de acuerdo aI  Derecho Común.

14        DELDOMICILIO

Para  todos  los  efectos  del  contrato,  Ias  partes  fijarán  su  domic¡lio  en  la  comuna  de
Colina  y se someterán  a  la  competenc¡a de  los Tribunales de esta comuna.

15        PROBLEMAS TECNICOS  PRESENTADOS  POR EL PORTAL

En  caso  de  existir    problemas  técnicos  en  el  porta'    Mercado  Públ¡co  el  di'a  de     la
apertura   de   las   ofertas,   el   Municipio   de   Col,na   tendrá   la   facultad   de   solicitar   los
antecedentes  económicos  en  soporte  papel,  todo en conformidad  a  lo  preceptuado en
el artículo 62 del  Reglamento de la  Ley NO  19.886.
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LICITACION  PÜBLICA

BASES   ADIVIINISTRAT'VAS  ESPECIALES

1.    GENERALIDADES

Las presentes  Bases Admin¡strativas  Especiales  (BAE) son  pahe  integrante de las
Bases       Adm¡nistrat¡vas  Generales  y  fijan  antecedentes  complementarios  de  la
citada  propuesta  Pública.

2.    UNIDAD  MANDANTE

llustre  Municipal,dad  de  Colina.

3.    UNIDAD  TÉCNICA

Secretari'a  Comuna de  Planifjcación

4.     INSPECClÓN  TECNICA
Departamento de  lnformát¡ca.

5.    MONTO PRESUPUESTARIO

$  15.000.OOO.-(quince mi'Iones).

OBJETIVO  DE  LA  LICITACION

Serv¡cio  de  Arriendo  de  Equlpos  Computacionales  para  Permisos  de  Circulación  Año
2016.

6.    MULTAS

Será  procedente  la  aplicaclón  de  multas,   por  parte  del  lnspector  Técnico,  en  el
caso que se detectare alguna de las siguientes deficiencias o anomalías:

Va'or UTM= Mes que se aplique la Multa.

'''JJ`J+                        J                                  )7(                      :

lncumplimiento en el servlcio de entrega de los equipos
3,5

Equipos en  mal estado
5,0

6.1.  PROCEDIMIENTO  DE APLICAClÓN  DE  MULTAS

El   adjud'icatario   tendrá   el   derecho   de   apelar   por   escrito   a   las   observaciones,
sanciones,   multas   y   plazos,   interpuestos   por  el   lnspector  Técnico.   Estas   serán
resueltas,  en  el  más  breve  plazo  posible  previo ¡nforme de la  Unidad Técnica.

una  vez  resuelta  'a  apelación  y/o  encontrándose firme  y  ejecutoriada  se  dictará  la
ApI¡cación    de    Multa.     La    resolución    que    aplica    la    multa    será    notificada    al
adjudicatar¡o   mediante Decreto Alcaldicio.

Todos  los  valores  señalados  como  multas,  serán  apI¡cados  en  su  equivalente  en
pesos,  moneda  Nac¡onal.

El  adjudicatario  podrá  apelar  por  escrito  ante  el  Alcalde  de  la  sanción  dentro  del

plazo   de   5   días   contados   corr¡dos   desde   la   fecha   en   que   fue   not¡ficado.   La
resolución  deI  Alcalde  se  not¡ficará  al  adjud,catar¡o  por  escr¡to  dentro  de  'os  5  d,'as
hábiles  contados  de  la  presentaclón  de  la  apelac¡Ón.  En  contra  de  la  resolución  del
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La   aplicación   de   las   multas   se   hará   administrativamente,   sin   forma   de
Hl.9

0J
O

llB
Colinal  previa  emisión  de'  giro  respectivo,  que  para  tal  efecto  realizará  la  Un¡dad
Técnica,  este  documento  debe  ser presentado en  conjunto  con  el  ingreso  de  pago

debiendo  cancelar  las  multas  en  la  Tesorería  Municipal  de  'a  l.   Mun¡cip

mensual  s¡guiente.

6.2.  PLAZOS  DE  PAGO DE  LAS MULTAS

Las   mu'tas  aplicadas   por  el   Municip,o  por  cualqu¡er  jncumpl¡miento,   deberán   ser
canceladas   en   la   Tesorería   Municipal,   dentro  de   un   plazo   máx¡mo   de   10   d,'as
corridos  siguientes,  a  la fecha de su  notificación.

El  no  cumplimiento de'  pago de  'as  multas dentro del  plazo establecido,  será  causal

para   hacer   efectiva   la   Boleta   de   Garantía   de   Fiel   Cumpli'miento   deI   Contrato,
deb,endo  el  adjudicatario  reponer  esta  boleta  en  un  plazo  no  superlor  a  10  di'as
corridos,

Todo   lo   anterior,   s¡n   perjuicio   de   la   facultad   del   Mun,cipio   de   poner  término   al
contrato.

7  UNIDAD TECNICA

La   Unidad   Técnica   de   la   presente   '¡citación   será   la   D¡rección   de   Secplan   y   la
Encargada   de   la   lnspecc¡ón   técnica   del   contrato   será   eI   Departamento   de
lnformát¡ca.  La  unidad Técn¡ca   deberá  desi'gnar un funcionario  mediante  Decreto
Alcaldicio  como  lnspector  Técnico  del  Contrato,  quien  cumplirá  con  la  func¡Ón  de
supervisíón  directa del  servicio  contrato

7.1.  lNSPECCION TECNICA DEL SERVICIO

La  i'nspección  en  materia  de  las  Bases  Adm¡nistrativas:   Generales  y  Especiales,
Especifícaciones Técni'cas,  y del  Contrato que ellas  resulte,  así como  la  certificac¡ón
de   su   correcta   y   éompleta   ejecución,   corresponderá   al   lnspector   Técnico   del
Contrato,  desi'gnado  por la  Secretaría Comunal de  Plan¡ficación.

Al   lnspector   Técnico,    se   le   encomendará   ve'ar   directamente   por   la   correcta

prestación  del  servlcio    contratado,  y  en  general  por  el  correcto  cumplim¡ento  del
mjsmo.

El  adjudicatario  deberá  nombrar  a  un  Administrador  del  Contrato,  el  cual  deberá
estar facultado para actuar en su  nombre y será el ún¡co que tendrá contacto con la
Un¡dad  Técn¡ca  y  mantendrá  constante  comunicación  con  el  'nspector  Técnico  del
Contrato.  Esto,  sin  perjulcio que exi'sta comunicación  con  eI  Representante  Legal  de
la empresa adjudicada

El   adJud¡catario,   a   través   de   su   Administrador   de   Contrato,   deberá   acatar   las
instrucciones  de  la   Unidad  Técnica  y/o   lnspector  Técnico  del  Contrato,   o  en  su
defecto,  quien  lo  reemplace.   Las  instrucciones  se  impartirán  s¡empre  por  escrito,
nclusive   vía   correo   electrónico,   debiéndose   cumpI¡r   dentro   del   plazo   que   se
est¡pule.

La  Un¡dad  Técnjca,  tendrá  la  facultad  de  ,ntroducir ajustes,  modif¡caciones técnicas
o  cambios  que  sean  necesarios  para  la  correcta  ejecución  del  Contrato,  de  común
acuerdo con el  adjud¡catario.

8   EVALuACION  DE OFERTAS
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D¬  COLIN^ -_-Previo  a  la  ap'icación  de  la  pauta  de  evaluación,  Ia  ComisÍÓn  Evaluadora  verif¡cará
si  los  documentos  presentados  por los  oferentes  se  ajustan  a  lo  establec¡do en  las
Bases Admini'strativas  Generales,  Especificaciones  Técnicas  y  demás  documentos

que forman  parte de esta  licitac¡ón

Cuando  la  Comisión

ü±

verifique  que  sÓIo  una  de  'as  ofertas  cumple  con_   _     ____.__    _-.''r,.\+   \/\/Il
todos  'os  requ¡sitos  adm¡nistrativos,  técn¡cos  y  se  ajusta  al  marco  presupuestar¡o,
aplicará  la  pauta  de  evaluación  con  el  f,n  de  verificar  que  e'  oferente  cumpla  a  lo
menos  con  eI  50%  del  puntaje  total  de  la  tabla  de  evaluación,  de  lo  contrar¡o,  su
ofena se considerará insuficjente y quedará fuera de bases

La  Mun¡cipaI¡dad de  CoI¡na  adjudicará  la  presente  propuesta técnica  y económica  aI
oferente  mejor evaluado,  cons¡derando  los s¡guientes  cr¡ter¡os  a evaluar.

a)    OFERTA ECONÓMICA (50%)
En  la  evaluación  de  las  ofertas  se  aplicará  el  llAnáI¡sis  de  MÍnimo  Costo",  donde  se
considerará  la  relación  entre  cada  oferta  y  la  de  menor  costo,  según  la  s¡guiente
fórmula:

OM    x   10O

OE

Donde:  OM  =   Oferta  mín¡ma
OE =   Oferta evaluada

xO,50

b)   OFERTA TE.CNICA   (40%),  Evaluado según ANEXO NO 7    y
Especificaclones Técnicas que el oferente deberá adjuntar para
los equipos ofertados.

Presentación deAntecedentes
5%

Presento todos los antecedentes  solicitados:  100 puntosNopresento'osantecedentessolicitados:Opuntos.Obtenidoslospuntajesacadaofertaseleaplicara   elporcenta¡edeevaluación

'mpacto Med¡oAmbiental
5%

Se  solicita  presentar certificaciones   emitidos  por organismosvalidosacreditadosenChileporellnstitutoNacionaldeNormalización(lNN).Estasentidadesacreditadassonlas

que entregan  los servic¡os de cert¡ficación  ambiental.
Presentar Cert¡ficados que  informe si cumple con  las  normas
medio ambientales o Certificac¡ones de Calidad.

±a_±Lomi,sión,  EyaluadoE  será   la   encargada   de   analLzar  y  ova'uar  las   proptJesta8.   Laevaluación   de   las   propuestas   se   hará   en   base   a   los   criterios,    pautas,   factores,   y
procedimientos de evaluación.

8.1         CRITERIOS Y PONDERACION  PARA  LA EVALUACION  DE  LAS  PROPUESTAS

El   puntaje  final   resultará   de   la   suma   de   los   pun'ajes  obten¡dos   en   cada   uno   de   los
cr¡terios.
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8.2.       REQUERIMIENTO TÉCNICOS Y OTRAS CLÁuSULAS

Resolución de Em

En   la   eventualidad   que   los   puntajes   ponderados   de   dos   o   más   oferentes   resu'ten
empatados en el  pr¡mer lugar,  se  d¡rimirá  el  mayor puntaje obtenido en  la evaluac¡ón  de  la
Oferta  Económic,a.   De  persistir  el  empate,  se  considerará  a  la  oferta  que  entregue  una
mejor oferta técnica.

Mecanismo para so'ución de consultas respecto a la adjudicación
Correo  electrónico:  l¡citaciones  @ col,na.cl

Acreditación  de cumplimiento de remuneraciones o cotizaciones de  segur¡dad  social.
Los  oferentes  participantes  deberán  acreditar  en  buen  cump'imiento  de  las  obligaclones
previsionales y  laborales de sus trabajadores

9             DEL SERVICIO  Y FORMA DE  PAGO.

La  l   Municipalidad  de  Colina   deberá  recibir  mensualmente  los  Estados  de  Pago  visados

por  la  lnspección  Técnica,  conforme,  dentro  de  'os  cinco  primeros  días  hábiles  sjguiente
de' mes que se ¡nforma.

La factura  debe ser emitida a:

Nombre                                    l.  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Dirección                           :    AVDA.  COLINA NO  70O

Rut                                         :     69.071.50O-7

Las   Facturas   deberán   contener   las   sigu¡entes   Glosas'    Nombre   del   Proyectoi    mes
correspond,ente al  servicio y Código  lD:

10     CONSIDERACIONES  FINALES

a)  Toda  imprecisión  o  discordancia  en  los  antecedentes  o  falta  de  aclaración  de  detal'e
deberá  interpretarse  en  la  forma  que  mejor beneficie  el  cumpllmiento  del  contrato  y  mejor

prestación  del servicio  concesionado.

b)    Serf    responsabil¡dad    exclusiva    de    los    proponentes   determinar   las    cond¡ciones,
obl¡gaclones  y/o  derechos  que  estimen  necesario  proponer  a'  Munic¡pio  para  una  meJor

prestación   de   los   servicios   y   cumplim¡ento   del   contrato.   La   proposición   pasará   a   ser
obligatoria   solo   si   se   refleJa   en   el   contrato   o   en   un   documento   anexo  firmado   por  'a
munic¡palidad  y el  adjudicatar¡o.

c)  Los  proponentes  deberán  incluir  en  el  estud,o  de  su  oferta  cualquiera  partida  que  no
esté  prevista  en  los  antecedentes  técnicos  y  que  sea  necesar¡a  e  indispensable  para  la
ejecución de' contrato y  la  prestación  de servicios

d)  Será  de  exclusiva  responsabilidad  del  adjudicatario  el  cuidado  de  las  instalaciones,   de
desde la fecha de celebración del contrato.
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ANEXO No i

OFERTA ECONOMICA

ID  NO  2686-16-LE15

lDENTIFICAClÓN  DEL OFERENTE

RuT

DOMICILIOCOMERCIAL       :

TELÉFONO

MAIL

lTEM MONTOTOTALSINIVA MONTOTOTALIVA'NCLUIDO

-       10EquiPos(ALLINONE)

-      Procesador lntel  Core  l5
-      MemoriaRam4GB
-      Discoduro500GB
-      Teclado y mouse óptico
-      Windows 7  Profes¡onalX64
-       Office  2013  (Original)

-      Antivirus Actualizado  (Oríg,nal)

-       32equipos((ALLINONE)
-       ProcesadorlntelCorel3
-      MemoriaRam4GB
-      Discoduro500GB
-      Tecladoymouseóptico
-      Windows  7  Profes¡onal X64
-       Offlce  2013  (OriginaI)

-      Antivirus Actualizado  (Origi'nal)-6Notebook

-      Procesadorl3
-      Memor¡aRam4GB
-       Discoduro5OOGB
-      Teclado y mouse óptico usb
-      Windows  7  Profes¡onal X64
-       Off,ce  2O13  (OriginaI)
-       Antivirus Actualizado  (Orig¡na')
-      Candado de seguridad
-      Bolso-38jmpresoras

-      monocromáticas
-      deben venircontonneroriginal
-      ESTETONNERDEBESER

COMPATIBLE  PARA  LAS
lMPRESORAS Y PARA LAS
MULTIFUNCIONALES.-12impresorasmultifunciona,es

-      monocromáticas
-      deben  ven¡rcon tonneroriginal
-      ESTETONNERDEBESER

r,r)MPATIF}l  F  pAF2A  i  Ae
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MULTIFUNCIONALES.

70 tóner (originales)
Orig¡nales
ESTE TONNER  DEBE SER
COMPATIBLE  PARA  LAS
IMPRESORAS Y PARA LAS
MuLTIFUNCIONALES
13 Switch
s bocas
lO/100/1000Mbps
57 Cables de red paralelos
Conector RJ45
Cat 5E
7 metros
10 Cables cruzados
Conector RJ45
Cat 5E
7  metros

Valor Total

FIRMA DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE  LEGAL

COLINAi de 20



Il]l¡na
"NCIPALIO^O

D¬ COLIN^

ANEXO  NO 2
FORMATO ACEPTAC'ÓN  BASES

lD  No 2686-12-LE15

lDENTIFICAClÓN  DEL OFERENTE

RUT

DOMICILIO  COMERCIAL

TELÉFONO

MAIL

"+++

DECLARO

Conocer   las   bases   admini'stratlvas   de   esta   propuesta   pública,   en   todos   sus

detalles y aceptarlas en  su totalidad.

Haber   elaborado   el   presupuesto   de   acuerdo   a   las   normas   de   la   propuesta

públ¡ca.

Mantener los  precios ofrecidos,  hasta dar cumpl¡miento total al contrato

Renunciar a reclamos e indemnizaclonesl  en caso de no resultar adjud,cado

FIRMA  DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE  LEGAL

COLINA, de 20
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Publicación  bases

Consultas

ANEXO  No 3
CALENDARIO  DE  LICITAClÓN

ID  NO 2686-12-LE15

Desde   19   de   ENERO   de   2016   en   portal
www.mercadopublico.cl

Desde   19   de   ENERO hasta   el 21       de
ENERO  de  2O16 a  las  14:00  hrs.  en  portal
www.mercadopublico.cl

Respuestas y aclarac,ones

Cierre de las Ofertas

Apertura electrónica

Adjud¡cac¡ón

El   22   de   ENEROde2O1§,  alas17:30hrs,
en portal wwwmercadopub'¡co cl

El   28 de   ENERO   de 2016
www.mercadopublíco.cl

a    las    15:00

eEl2psoftda= ¥RmOerdceadéfe 15:10 h's,

El   5de FEBRERO de 2O16 desde las  17:00
hrs,  en  porta' www.mercadopublico.cl
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PROYECTO:

FORMATO  NO 4

lDENTIF'CACION  DEL  PROPONENTE

"¥+,+

l.  lDENTIFICAC'ÓN  DEL  PROPONENTE

NOMBRE  DEL  PROPONENTE  O  RAZON
SOCIAL

RUT DEL PROPONENTE

DOMICILIO  (EN  CHILE)

ll,  IDENTIFICAClÓN  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL

NOMBRE

RUT

DOMIC'LIO  (EN  CHILE)

TELEFONO

FAX

lll.  lDENTIFICAClÓN  DEL CONTACTO

NOMBRE

TELEFONO

MAIL

FAX

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE

En 1a_ del mes del año

LEGAL
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FORMATO  NO 5

DECLARACIÓN JURADA

HABILIDAD  PARA POSTULAR Y CONTRATAR CON  EL ESTADO

LICITAClÓN:

Quien  suscribe declara que el  proponente:

+i++       ++

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZ

En

N  SOCIAL Y RUT

i)             No  tiene  entre   sus  socios  o   representante  legal'  funcionarios,   relaciones  de
parentesco  o  participación  en  soc,edades  con  la  mandataria  o  un¡dad técn¡ca,
en  los térml'nos  estipulados en  el  artículo 4,  inc¡so  cuarto,  de  La  ley  19 886,  de
Compras Públ,'cas

FIRIVIA OFERENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

del año
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En

FORMATO  NO 6_A

DECLARAClÓN JURADA S'MPLE

PERSONA  NATURAL

En         Sant,ago         de         Chile,         a                             de

Don/Doña Cédula                     de                     ldentidad

declara  bajo Juramento que:

1)    No  es  funcionario  (a)  D¡rectivo  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina  y

que  tampoco  está   un¡do  (a)  a  ellos  por  los  vínculos  de  parentesco
descritos  en   la   letra  b)  del   art¡culo  54  de   la   Ley  NO   18.575,   Ley
Orgán¡ca  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administración  del
Estado.

Asimismo,  declara  que  no  es  gerente,  administrador,  representante  o
Director  de  Sociedades  de  personas  en  las  que  forman  pahe  tales
funcionar¡os  direct¡vos  o  parientes;  n¡  sociedades  en  comand¡tas  por
acciones    o    anónimas    cerradas   en    que    aquellos    o   éstos   sean
accionistas;  ni  sociedades  anónimas ab¡ertas en  que  aque'los  o  éstos
sean dueños de acciones que representen eI  10% o más del capital.

No  ha  sido  condenado  (a)  por  prácticas  antisindicales  o  infracc¡ón  a
los  derechos  fundamentales  del  trabajador,  dentro  de  los  anteriores
dos años.

F'RIVIA

'a_ del mes del año
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En

ANEXO  NO  6_B

DECLARAClÓN JuRADA SIMPLE

PERSONA JURÍDICA

En           Sant,ago           de           Chile,           a

Don/Doña Cédula

Representante      Legal           de

viene en declarar que:

*++

ldentidad

1)   La  entidad  que  representa  no  es  una  sociedad  de  personas  de  'a  que
forme     parte     algún     funcionario     (a)     directivo     (a)     de     la     llustre
Municipalidad  de  Colina  o  alguna  persona  que  esté  unida  a  ellos  por
los vínculos de parentesco descritos en la letra  b) del artículo 54 de la
Ley NO  18.575;  ni tampoco una sociedad en comanditas por acciones o
anónima   cerrada   en   que   aquellos   o   éstas   sean   accionista;   ni   una
sociedad   anónima   abierta   en   aquellos   o   éstas   sean   dueños   de
acciones que representen el  10% o más del capital.

2)   La   entidad   que   representa   no   ha   sido   condenada   por   prácticas
ant¡sindicales o ¡nfracción a  los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los años anteriores dos años.

FIRIVIA

'a_ del mes del año
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ANEXO  No 7

OFERTA TÉCNICA

REQuERllVllENTO CUMPLE NOCUMPLE

-       10Equipos(ALLINONE)
-      Procesador lntel  Core  l5
-      MemoriaRam4GB
-      Discoduro500GB
-      Teclado y mouse óptico
-      Windows 7  Profesional X64
-       Off¡ce  2O13  (Or¡ginaI)

-      Antivirus Actualizado  (Original)

-      32equipos((ALLINONE)
-      Procesador lntel  Core  l3
-      MemoriaRam4GB
-      Discoduro500GB
-      Teclado y mouse ópti'co
-      W¡ndows 7  Profesional X64
-       Office  2013  (Ong¡nal)

-       Antiv`irus Actualizado  (Original)

-      6Notebook
-      Procesadorl3
-      Memor¡aRam4GB
-       D¡scoduro50OGB
-      Teclado y mouse óptico usb
-      Windows 7 Profes¡onal X64
-       Office  2013  (Or¡g¡nal)
-       Ant¡virus Actualizado  (Orig¡nal)
-      Candado de segur¡dad
-      Bolso
-     38impresoras
-      monocromáticas
-       deben venircon tonneror¡ginal
-      ESTETONNER  DEBESER

COMPATIBLE  PARA LAS
lMPRESORAS Y PARA LAS
MuLT'FUNCIONALES.

-      12 impresoras mult¡funcionales
-      monocromáticas
-      deben venircontonneroriginal
-      ESTETONNERDEBESER

COMPATIBLE  PARA LAS
IMPRESORAS Y PARA LAS
MULTIFUNCIONALES.

-      7Otóner(originales)
-       Originales

ESTE TONNER  DEBE SER
COMPATIBLE  PARA  LAS
lMPRESORAS Y PARA LAS
MULTIFUNCIONALES

-      13Switch
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-      8bocas
-       10/100/1000Mbps
-      57Cablesdered paralelos
-      ConectorRJ45
-      Cat5E
-      7metros
-      1OCablescruzados
-      ConectorRJ45
-      Cat5E

7  metros

El oferente adjudicado debe dejar un
equipo  y  una  impresora de  blackup en
la  mun¡cipalidad  ofic¡na  de  infc,rmática.

Los tóner deben  ser orig¡nales  no
recargados.

'      LosequiposALLINONE(todoenuno)

|     Los equipos deben serentregadosen

la  of,'cina de informát¡ca.

|     Debe   de   contar  con   seguro   para   los
equipos     en     caso     de     rayones    de
pantalla u otro desperfecto.

|     Lo  equipos  deberán  ser en  entregados

y     recibidos          por         la     Unidad     de
lnformática,        dependiente        de        la
Dirección  de  SECPLAN,   a  tardar  el  2
de Febrero de 2016.

FIRMA

En 'a_ del mes del año
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ESPECIFICACIONES TECNICA Y CARACTERISTICAS

1.-Las   Espec¡ficaciones   y   características   Equ¡pos   para   perm¡sos
circulación   para   Municipalidad de  Colina.

Especificaciones Técnicas de perm¡sos de circulación.

Equipos:

-      10Equipos(ALLINONE)
-      ProcesadorlntelCore l5
-      MemoriaRam4GB
-      Discoduro500GB
-     Tecladoymouseóptico
-      Windows 7 Profesional X64
-       Office2013  (Original)

-      Antivirus Actualizado  (Or¡ginal)

-      32equipos((ALLINONE)

-      Procesadorlntel Core  l3
-      Memor¡aRam4GB
-      D¡scoduro500GB
-     Tecladoymouseópt¡co
-      Windows 7 Profesional X64
-      Off¡ce2013  (Original)

-      Antivirus Actualizado  (Or¡g¡nal)

-     6Notebook
-      Procesadorl3
-      MemoriaRam4GB
-      Discoduro500GB
-     Tecladoymouseópt¡cousb
-      W¡ndows 7  Profes¡onal X64

de
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-      Office2013  (OriginaI)

-      Ant¡virus Actualizado  (Or¡ginal)

-      Candadode seguridad
-      Bolso

-     38impresoras
-      monocromát¡cas
-      deben venir con tonner or¡ginal

-      ESTE TONNER DEBE SER COMPATIBLE PARA LAS  IMPRESORAS Y

PARA  LAS  MULTIFUNCIONALES.

-     12 ¡mpresoras multifuncionales
-      monocromáticas
-      deben ven¡rcon tonneroriginal

ESTE TONNER DEBE SER COMPATIBLE PARA LAS  IMPRESORAS Y
PARA LAS  MULTIFUNCIONALES.

-     70tóner(or¡ginales)
-      Or¡ginales

ESTE TONNER DEBE SER COMPATIBLE PARA LAS  IMPRESORAS Y
PARA  LAS  MULT'FUNCIONALES

-      13Switch
-     8bocas
-      10/100/1000Mbps

-     57Cablesde red paralelos
-     ConectorRJ45
-      Cat5E
-      7metros
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-     10Cablescruzados
-     ConectorRJ45
-      Cat5E

7 metros

Servicios a prestar

-      El oferente adjudicado debe dejar un equipo y una  impresora de

blackup en  la munic¡palidad  oficina  de  informática.
-      Los tónerdeben serorig¡nales no recargados.
-      LosequiposALL  IN  ONE  (todoen  uno)

-      Los equipos deben serentregados en la oficina de informática.

-      Debe  de  contar con  seguro  para  los equipos  en  caso de  rayones de

pantalla  u otro desperiecto.
-      Lo equipos deberán  ser en entregados y recibidos   por   la  Unidad de

lnformát¡ca,  dependiente  de  la  Dirección  de  SECPLAN,  a  tardar eI  2
de Febrero de 2016.


